
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, FEBRERO 21 DE 2023.  

 

En la fecha remito a despacho la solicitud de incidente de desacato 

formulada por la señora YURANI MORENO ARROYO contra la ALCALDIA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA y la DIRECCIÓN DE CONSULTA 

PREVIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, informando que por medio del 

auto 139 del 17 de febrero de 2023 se ordenó obedecer y cumplir lo 

dispuesto por el Tribunal Superior de Buga respecto a la notificación a los 

correos electrónicos de la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA y la 

vinculación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-SUBDIRECCIÓN 

DE FOMENTO DE COMPETENCIA GRUPO ETNOEDUCACIÓN y al 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DISTRITAL otorgándoles el término de un 

día para pronunciarse sobre el cumplimiento de la sentencia de tutela objeto 

del incidente. 

Asimismo, se informa que dentro del término anterior se allegó solicitud de 

desvinculación por parte de la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA, 

la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL pero no por parte del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOZA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

AUTO No:   1 4 5  

ASUNTO:  TUTELA 

SUBCLASE:  INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE:  YURANI MORENO ARROYO 

INCIDENTADA:  ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA Y 

OTRO 

RADICACIÓN: 2021-00023 

 

Acorde a lo manifestado en el informe secretarial en precedencia, dentro del 

incidente de desacato propuesto por la señora YURANI MORENO ARROYO 

contra la ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA  y la DIRECCIÓN 

DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR por el presunto 

desacato de lo ordenado en la sentencia 2021-00023-02 proferida por el 



Honorable Tribunal Superior de Buga mediante fallo de segunda instancia 

emitido en sede de impugnación el 22 de julio de 2021, este despacho 

atendiendo al auto del TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA que nulitó la 

actuación y ordenó conservar la validez de las pruebas que se contradijeron 

dentro del término legal desde el auto 100 del 7 de febrero que sancionó al 

ALCALDE DISTRITAL DE BUENAVENTURA, profirió el auto 139 del 17 de 

febrero de 2023 obedeciendo al superior y ordenando la debida notificación 

del ALCALDE DISTRITAL DE BUENAVENTURA y la vinculación del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO 

DE COMPETENCIA GRUPO ETNOEDUCACIÓN. 

 

Por lo anterior, se les concedió el término de un (1) día a las entidades 

vinculadas para dar respuesta sobre el cumplimiento de la sentencia de 

tutela.  

 

La ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA dentro del término indicó 

que el señor VICTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.498.156 de Buenaventura ya se encuentra revistiendo 

el cargo de Alcalde Distrital, por lo cual se tendrá a este como destinatario 

de las acciones aquí impartidas. 

 

Además adjuntan respuesta emanada del señor MARLON ALEXIS POSSO 

VARELA identificado con la cédula de ciudadanía 94.441.731 de 

Buenaventura quien ostenta el cargo de SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA, asegurando que han adelantado las 

gestiones pertinentes por parte de la ALCALDIA y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN para dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal, informan 

que se encuentra agendada una reunión con el MINISTERIO DEL 

INTERIOR-DIRECCIÓN NACIONAL DE CONSULTA PREVIA para el día 9 de 

marzo de 2023 en la cual se avanzarán en los compromisos adquiridos. 

 

Por lo anterior solicitan ser desvinculados del trámite incidental.   

  

Asimismo, se observa que por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO DE COMPETENCIA GRUPO 

ETNOEDUCACIÓN no se allegó escrito contentivo de informe de 

cumplimiento dentro del término legal previsto para ello.  

 



Por lo anterior, en aras de garantizar los derechos fundamentales de la parte 

incidentalista este despacho dispondrá la apertura formal del INCIDENTE 

DE DESACATO contra la DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA DEL 

MINISTERIO DEL INTERIOR, la ALCALDÍA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA, la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

BUEANAVENTURA y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO DE COMPETENCIAS GRUPO 

ETNOEDUCACIÓN, a quienes se les correrá traslado de la solicitud de tutela 

y anexos por el término de TRES (3) días con sujeción a lo dispuesto en el 

artículo 129 del CGP para que en dicho lapso ejerzan su derecho de defensa 

respondiendo los cargos endilgados. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA en uso de sus atribuciones legales, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°).- ORDENAR la APERTURA del INCIDENTE DE DESACATO presentado 

por la señora YURANI MORENO ARROYO contra VICTOR HUGO VIDAL 

PIEDRAHITA en su calidad de Alcalde de Buenaventura, al Representante 

de la DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR, al señor MARLON ALEXIS POSSO VARELA en su calidad de 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BUENAVENTURA y al 

SUBDIRECTOR DE FOMENTO DE COMPETENCIAS GRUPO 

ETNOEDUCACION DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

 

2°).- REQUERIR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL para que 

informen quien es la persona que actualmente ostenta el cargo de 

SUBDIRECTOR DE FOMENTO DE COMPETENCIAS GRUPO 

ETNOEDUCACIÓN adjuntando los respectivos actos administrativos de 

nombramiento.  

 

3°).- Del escrito contentivo de la solicitud de incidente de desacato y de sus 

anexos, CÓRRASE TRASLADO a los funcionarios referidos en el ítem que 

precede, para que en el lapso de TRES (3) DÍAS a partir de su notificación, 

ejerzan  su  derecho  de  defensa  respondiendo  los  cargos  endilgados  por  

la incidentante y alleguen o soliciten las pruebas que estimen pertinente.  

 



4º).- Ordenar NOTIFICAR este auto a las partes involucradas, en la forma 

más expedita y eficaz. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 

daan 
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